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MI''NICIPALIDA.D DISTR-ITAL

CERRO COLORADO
"CIJNA DEL SILLAR"

Cerro Colorado, 27 deFebrero del 2015.

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ceruo Colorado en sesrón

inaria de fecha 27 de Febrero del2015,trató: la propuesta del convenio de cooperación
la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la APAFA de la I.E. Cristo Rey,
iente 540-2015: Informe N" 0107-2015-SG.OO.PP-GIDU-MDCC; Informe Técnico N"

2015-MAM-GIDU-MDCC: Informe No 013-2015-SGCP: Proveído N' 196-2015-A-
i\¡DCC; y;

I

I

CONSIDERANDO:
I Que. el artículo 194" de la Constitución Política del Perú de 1993 y artículo II del

Tít-ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, las municipalidades
sdr'órganos del gobierno lócal 4u" go.ude autonomía política, económica y 

jadminisirativa 
en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las

Municipalidades: radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adniinistrativos y de

a{ininistración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
I

li Qu", el artículo IV del Título Prtlimlnar de. la Ley Orgánica delMunicipplidadg
prpscribe que los gobiemos locales reiresentan al vecindario, promufve la adecuaQ
p$stación de los servicios públicos localesly el desanollo integral, sostenibl{y armónico. il

il Que, mediante Oficio N'p 009-2015 de fecha 09 de Enero del2015, sigrrado con númeró

dolexpediente 000000540 -2015, el Presidente de la APAFA de la I.E. Cristo Rey peticiona
afibyo con materiales para la construcción de sus Servicios Higiénicos, por ser de necesidad
in$ispensable frente al incremento del alumnado de primaria, secundaria e inicial de dicha
In$titución Educativa.

jl Que, mediante Informe N" 013-2015-SGCP-MDCC, la Sub Gerencia de Control
P$rimonial informa que a la fecha 18.FEB.2015 se cuenta en el almacén de saldos de obra con
la'bantidad solicitada.

;i Qu", dicho informe fue puesto en conocimiento de los miembros de Concejo
ir{hnicipal en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Febrero del 2015, luego del debate sobre el
as{rnto, materia de pronunciamiento, acordaron por UNAIIIMIDAD aprobar dicha petición,
edestricte aplicaciÁ'" delal er¡ Oroánica rie Mnnicinalidades N" 27972.

i

i ACUERDA:
;, ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR, la suscripción del Conven

entre la Municipálidad Distrital de cerro Colorado y la APAFA de la I.E.
de Cooperación,
isto Rey, siendo
se detalla en el

tt

'ilI

la consJlccr,p

Enrique U.r!
. efecto de dar
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plimienlo a lo acordado en el artículo primero, este deberá realizarse coR el representante

idamente acreditado de la'I.E. Cristo Rev.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Asesor de Gestión Pública
despacho de Alcaldía la elaboración del convenio aprobado en el presente, teniendo en

nta los documentos que obran en el expediente.

ARTÍcuLo cuARTo: ENCAJ"I* a las unidades
limiento de la presente resolución y ¡a la Secretaria General
rme a Ley. 

]

Orgánicas competentes el
su notificación f archivq¡ a, : ,

' '!;ijr '

REGISTRESE, COMUNIQAES E Y MPLIISE,

. La Libertad - Cerro Coloradq - Arequipa
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